
Tarifa  plana  50  euros  para
autónomos que contraten
Los autónomos que se benefician de la tarifa plana 50 euros
podrán seguir haciéndolo si contratan a un trabajador. El
objetivo, según la ministra de Empleo, Fátima Báñez, es “sumar
y crear riqueza”. Hasta ahora, se perdía la bonificación si se
producía una contratación durante el disfrute de la tarifa
plana 50 euros.

Por el momento, más de 290.000 trabajadores por cuenta propia
se  han  acogido  a  la  tarifa  plana  50  euros.  Más
específicamente,  un  40%  son  menores  de  30  años.

Esta situación se puso en marcha a raíz de la publicación de
la nueva Ley de Emprendedores, en vigor desde febrero de 2013.
En ella, se ampliaba a los mayores de 30 años la famosa tarifa
plana 50 euros que disfrutaban los más jóvenes. La medida es
de aplicación si el alta se produce bajo la base mínima de
cotización (con cuota mensual de 261,83 euros) y no pueden
beneficiarse de ella los autónomos circunscritos a situaciones
de pluriactividad, con jornada laboral a tiempo completo o
parcial superior al 50%.

Hasta ahora, estas medidas no eran aplicables:

Si el autónomo ha estado de alta en RETA (es decir, como
autónomo) en los cinco años anteriores.
Si el autónomo administra sociedades mercantiles.
Si  se  trata  de  un  autónomo  colaborador,  en  régimen
especial para familiares de autónomos.
Si ha recibido bonificación anterior por el RETA.
Y, esta es la novedad, si el autónomo empleaba a otros
trabajadores por cuenta ajena. Con las declaraciones de
la ministra, a partir de ahora, esta excepción quedará
anulada y cuando se contrate a un trabajador, se podrá
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seguir beneficiándo de la tarifa plana 50 euros.

Tarifa  Plana  mayores  de  30
años
Las deducciones de la tarifa plana mantienen las siguientes
características:

Un reducción cercana al 80% de la cuota en los seis
meses siguientes al alta. El resultado son los manidos
50 euros. El ahorro es de 209,46 euros al mes.
Transcurrido el primer semestre, la reducción será del
50% de la cuota durante otros 6 meses. El ahorro es de
un poco más de 130 euros.
Tras este primer año de bonificaciones, y durante otros
6 meses, existe otra reducción que alcanza el 30% de la
cuota total a pagar. El ahorro es de 78,55 euros.

La Tarifa Plana para mayores de 30 años supera los 2.500 euros
durante los 18 meses de la ayuda.

Tarifa  plana  menores  de  30
años
Las características son idénticas. La diferencia es que tras
el primer año de reducciones (80% los primeros seis meses y
50%  los  siguientes),  los  hombres  de  hasta  30  años  y  las
mujeres  de  hasta  35  se  benefician  de  una  reducción  en
cotizaciones  del  30%  durante  18  meses  más.

Por lo tanto, el ahorro que provoca la tarifa plana 50 euros a
los menores de 30 años es de casi 3500 euros durante los 30
meses de la bonificación.


